
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA 

 

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO: 05000 31 20 002 2021-00063 00 

AFECTADOS: Arturo Cárdenas López  

ASUNTO Ordena archivo 

AUTO DE 

SUSTANCIACION  

Nro.263 

 

Ejecutoriado como se encuentra el auto interlocutorio Nro. 048 proferido por este Despacho 

el diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), por medio del cual se rechazó 

de plano la solicitud de control de legalidad, se dispone el archivo de las diligencias.  

 

Permanezca el expediente en el archivo de la Secretaría. 

 

 

CÚMPLASE, 

 

 

 

JOSÉ VÍCTOR ALDANA ORTIZ 

JUEZ 
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Jose Victor Aldana Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito
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